
 

Riohacha D. T. C., 24 de septiembre de 2.021 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado: SOCORRO MARÍA REDONDO ARÉVALO 

Radicación: 44-001-40-03-001-2014-00228-00 

  

Vista la nota secretarial y como quiera que el apoderado de la parte 

demandante, solicita el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de 

propiedad de la demandada SOCORRO MARÍA REDONDO ARÉVALO, 

identificado con la Matrícula Inmobiliaria número 210-46423 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Riohacha, el despacho accederá a ello de conformidad 

con el artículo 599 del C. G. del P 

 

Así las cosas, esta Agencia Judicial 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

de propiedad de la demandada SOCORRO MARÍA REDONDO ARÉVALO, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 26.965.388, predio que se 

encuentra ubicado en carrera 14 # 11a-21, en el municipio de Riohacha (La 

Guajira), identificado con Matrícula Inmobiliaria 210-46423 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Riohacha. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE RIOHACHA, para que se sirva hacer la inscripción de embargo en 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 210-46423. 

 

TERCERO: Para el secuestro del bien inmueble, una vez se reciba la 

inscripción de embargo, comisiónese a la Alcaldía Distrital de Riohacha para que 

se sirva llevar a cabo la diligencia y devolverla una vez diligenciada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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